
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

         EXPEDIENTE No. 110013103-007-2022-00215-00 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
            
1. Adjúntese al legajo los documentos idóneos que acrediten la creación del consorcio 

demandado. 
 

2. De conformidad con los certificados de existencia y representación legal de las 
sociedades que concurren al proceso de marras como integrantes del consorcio 
encartado, refiérase quién detenta su representación legal, así como sus 
documentos de identificación y domicilios. 

 
Notifíquese, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 82 del 29-jul-2022 

 
 
CARV 


